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Resumen

El presente trabajo aborda una experiencia de capacitación en género y de-
rechos humanos realizada en municipios de Oaxaca, diseñada como estrate-
gia de devolución de resultados de un proyecto de investigación participati-
va, la cual destaca la importancia de socializar información y crear espacios 
de reflexión. El contenido del taller cubrió tres aspectos: teoría de género, dere-
chos humanos de las mujeres y diagnóstico municipal, analizándolas desde un 
enfoque de “lecciones aprendidas”. Las conclusiones resaltan cinco de 
ellas: 1) la importancia de construir el contenido temático colectivamente;
2) la capacitación puede dar empuje a procesos organizativos paralelos;
3) la presencia en comunidad y el apoyo de autoridades y gente local son clave 
para tener éxito; 4) los talleres mixtos o exclusivamente de mujeres imponen 
dinámicas distintas, y 5) es importante enfatizar problemas estructurales en la dis-
tribución del trabajo, la riqueza y el poder entre hombres y mujeres para evitar un 
feminismo light. 

Palabras clave: capacitación; género; investigación participativa; municipio; Oaxaca.

Introducción

La investigación participativa propuesta desde los años setenta por Orlando Fals Bor-
da (2008) propone romper con la relación tradicional entre el sujeto que estudia y el 
objeto que es estudiado, con el fin de incorporar a los actores sociales en el proceso de 
investigación, particularmente aquellos/as que históricamente han sido silenciado/as. 
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Este proceso es una experiencia educativa y de acción. Los resultados no sólo son 
utilizados para la teorización académica, sino que pueden influir en la toma de concien-
cia de las necesidades de una comunidad o grupo de estudio. Este tipo de investigación 
genera conocimiento que se construye colectivamente. La reflexión permanente sobre 
el proceso de investigación ayuda a las personas a concebirse a sí mismas como factores 
de cambio, tanto en lo personal como social (Obando, 2006; Blackwell et al., 2009).

Uno de los componentes de la investigación participativa es la devolución de resul-
tados, que puede realizarse mediante diversas técnicas (talleres de capacitación, grupos 
focales, medios impresos y radio), cuidando siempre que la información sea clara y esté 
abierta a debate. En este artículo, la devolución se define como el proceso mediante el 
cual los resultados derivados de una investigación son transmitidos no sólo a las per-
sonas que participaron en ella sino a la sociedad más amplia que vive la problemática 
abordada, enfatizando la relación recíproca entre investigadores/as y participantes en 
la producción del conocimiento y la reflexión crítica de los temas abordados (Gutiérrez 
y Flores, 2007; Padawer, 2008). En este caso, la estrategia de devolución utilizada fue 
la de talleres de capacitación. 

Desde la perspectiva de género, la capacitación mediante talleres favorece la crea-
ción de un espacio de reflexión y análisis que permite problematizar la inequidad de gé-
nero. Visibiliza las desigualdades y motiva la construcción de estrategias para disminuir 
las brechas entre mujeres y hombres. Temas como la división sexual del trabajo, el uso 
del tiempo libre, la falta de acceso a la educación y al crédito, la situación de violencia, 
entre otros, ayudan a las mujeres a entender su condición y posición dentro de sus co-
munidades, a desarrollar sus potencialidades “en el proceso para aprender a aprender, a 
hacer y a ser” (CEO, s/f: 4; Biaggi et al., 2007). 

Las mujeres adquieren nuevas aptitudes, conocimientos y habilidades que una vez 
adquiridos serán efectivos en lo que hacen (Rojas, 2004), al tiempo que descubren que 
las relaciones entre mujeres y hombres son normas culturales que pueden cambiarse 
(Biaggi et al., 2007). En pocas palabras, la capacitación es un proceso educativo y un 
instrumento para la acción. Las nuevas experiencias de sociabilidad y participación pú-
blica, adquisición de autoestima, pérdida de la vergüenza para hablar, son parte impor-
tante de la lucha por la equidad de género (Massolo, 2003; Obando, 2006). 

El presente documento describe la experiencia de capacitación en género y de-
rechos humanos en cuatro municipios regidos por el sistema de “usos y costumbres” 
(uyc) en Oaxaca, México. El esfuerzo de capacitación formó parte del proyecto de in-
vestigación participativa titulado Usos y costumbres y derechos humanos de las muje-
res. Hablan las presidentas municipales de Oaxaca, cuyo objetivo fue analizar las ex-
periencias de 18 mujeres que gobernaron algún municipio uso costumbrista oaxaqueño 
entre 1995 y 2010 (Vázquez et al., en prensa). El ejercicio de capacitación fue realiza-
do al final del proyecto, cuando las entrevistas a las 18 presidentas ya habían sido rea-
lizadas, transcritas y sistematizadas. Dicho ejercicio persiguió dos objetivos principales: 
1) devolver la información obtenida en el proyecto, y 2) proporcionar a los integrantes 
de ayuntamientos y lideresas de los municipios, las herramientas para hacer un diagnós-
tico municipal con enfoque de género. Los talleres tuvieron lugar a lo largo de la primera 
mitad de 2010. 
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El documento retoma la experiencia de capacitación bajo el enfoque de “lecciones 
aprendidas”. ¿Qué funcionó, qué no funcionó, qué proponemos a personas con intereses 
similares? Esta mirada es utilizada desde el diseño mismo del programa de capacitación 
hasta la realización de los talleres y el análisis de sus resultados. 

Propuesta temática 

La idea original era definir el contenido de la capacitación a partir de las sugerencias de 
las 18 presidentas entrevistadas. Al final de una reunión solicitamos dichas sugerencias, 
pero las presidentas se vieron sorprendidas, no habían pensado en el tema. Mediante 
una lluvia de ideas mencionaron algunas: violencia; trabajo con jóvenes (sin distinguir 
entre mujeres y hombres). La estrategia de capacitación se desarrolló mayormente a 
partir de la formación y experiencia profesional de las responsables del proyecto, así como 
de las entrevistas con las 18 presidentas. Habíamos detectado, por ejemplo, poco conoci-
miento del tema de los derechos humanos de las mujeres, y la carencia de herramientas 
para realizar acciones de gobierno municipal en beneficio de las mujeres. Pero estos 
contenidos no eran prioridad de las presidentas. Queda claro entonces que las necesida-
des de capacitación fueron en mayor proporción definidas por el equipo que impartió el 
ejercicio, más que por las personas que iban a recibirlo. 

El objetivo del taller fue sensibilizar a las participantes sobre la construcción 
social del género; la discriminación y violencia de género; los derechos humanos de 
las mujeres, y los pasos para realizar un diagnóstico municipal con enfoque de género 
(cuadro 1).  

Capacitación en género

Cuadro 1. Contenido temático del taller
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Fuente: elaboración propia con base en Massolo et al., 2003; Instraw, 2007; Valladares et al., 2007; IDH, 2008.

El taller se replicó en cuatro municipios con características diversas: San Pedro y San Pa-
blo Ayutla es un municipio mixe de la Sierra Norte de Juárez con 4,319 habitantes. San-
ta Catarina Lachatao, también de la Sierra Norte, es zapoteco y tiene 1,097 habitantes. 
Santiago Yolomécatl se encuentra ubicado en la región Mixteca, con una población de 
1,912 habitantes. El municipio de Tlalixtac de Cabrera se localiza en el centro del esta-
do, en la región Valles Centrales y es el más poblado (8,378 habitantes). En términos 
generales, los dos primeros tienen mayores hablantes de lengua indígena y niveles de 
marginación más altos, mientras que los dos segundos son predominantemente mesti-
zos y tienen un nivel medio de marginación (cuadro 2).
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Cuadro 2. Características de los cuatro municipios

Lugar, convocatoria, duración y composición
del grupo: haciendo camino al andar 

La idea original era realizar tres talleres regionales, uno en la Mixteca, otro en Valles 
Centrales y el último en la Sierra Norte. A los talleres acudirían mujeres de distintos 
municipios. Esta estrategia fue modificada al percatarnos de las dificultades para movili-
zarlas de una comunidad a otra, por lo que en un segundo momento se propuso trabajar 
en cuatro municipios con las mujeres de cada uno: Yolomécatl; Tlalixtac; Lachatao; y 
Ayutla. Las presidentas mostraron interés y disponibilidad para que los talleres se reali-
zaran en sus municipios, por lo que la idea original de abarcar regiones enteras (talleres 
de amplia cobertura) fue sustituida por talleres pequeños, de calidad y apoyados por sus 
autoridades.

La idea original sobre la composición de los grupos también sufrió modificaciones. 
En un inicio convocamos a mujeres con perfil de liderazgo o que tuvieran un cargo en el 
ayuntamiento. Pero cuando se habló de herramientas para un diagnóstico municipal, en 
algunos lugares nos preguntaron si también podían asistir hombres al taller. En dos de 
los cuatro lugares (Tlalixtac y Lachatao) los talleres fueron mixtos.

Capacitación en género



114

La duración del taller estuvo en permanente redefinición y acomodo. Originalmen-
te iban a ser tres fines de semana, para tratar cada uno de los temas a profundidad, con 
seis días en total. Pusimos las fechas en tres fines de semana seguidos para no interferir 
con las actividades de las mujeres. En Yolomécatl ese fue el planteamiento. Al notar que 
las mujeres no llegaron ni a la primera sesión, se adecuó la duración del taller en Talixtac 
a una semana entera, sólo por las tardes, de acuerdo con lo solicitado por la presidenta 
de este municipio. Así fue hasta el día jueves, en el que las mujeres dejaron de asistir. En 
Ayutla, el taller se realizó a lo largo de tres días consecutivos. Finalmente, en Lachatao 
se programaron tres tardes pero la última hubo poca asistencia. En resumen, el taller de 
Yolomécatl fue cancelado; el de Ayutla duró tres días (21 horas en total) y en Tlalixtac 
y Lachatao trabajamos tres tardes (12 horas en total).

El método de convocatoria varió en cada lugar. En Yolomécatl y Ayutla, las presi-
dentas nos llevaron con el presidente municipal en turno, pero éstos dejaron la respon-
sabilidad del taller en ellas. Fuimos personalmente a invitar o buscar a varias mujeres 
que las presidentas seleccionaron y decidieron la composición del grupo, que fue ente-
ramente femenino. En Tlalixtac y Lachatao fue el cabildo el que autorizó la realización 
del taller e hizo las invitaciones. Convocaron a todas las personas con algún cargo en el 
municipio, incluyendo hombres y mujeres. Puede verse que la estrategia de convocato-
ria determinó la composición por sexo del grupo y el equipo de investigación tuvo poco 
que ver con el resultado.  

También hubo diferencias importantes en la recepción de la propuesta. El presiden-
te municipal y la regidora de educación de Yolomécatl mostraron muy poco interés para 
apoyar las gestiones de la presidenta, al grado que el taller simplemente no se realizó 
por falta de quórum. La presidenta de Tlalixtac nos facilitó un salón para realizar el taller, 
con el aval de su cabildo, pero se encontraba en la casa de la cultura, donde se practica 
música por las tardes. Era imposible escuchar alguna otra cosa que no fuera el trombón 
y esa fue la principal razón por la que las personas dejaron de asistir al taller. En Ayutla, 
el personal del ayuntamiento cambió sin avisar la fecha acordada para el inicio del taller; 
esto generó inconformidad y confusión y hubo que desplegar esfuerzos para volver a 
convocar a las mujeres. Finalmente, el cabildo de Lachatao mostró interés en el taller y 
tuvo poder de convocatoria, invitando a las mesas directivas de todos los comités del 
municipio. Se trata de un lugar con facilidades de hospedaje (un proyecto de ecoturis-
mo), por lo que nuestra estancia contribuyó a su proyecto y pudo haber influido en la 
recepción positiva del taller.  

El número de asistentes varió de un lugar a otro. En Talixtac participaron siete per-
sonas (cinco mujeres y dos hombres) pero los hombres sólo fueron el primer día. En San 
Pedro y San Pablo Ayutla participaron 19 mujeres, incluyendo la presidenta municipal, 
pero sólo seis tomaron el taller completo. En Santa Catarina Lachatao participaron 12 
mujeres y siete hombres, aunque el último día llegaron sólo seis y cuatro, respectiva-
mente. En todos los casos hubo disminución en la asistencia, a pesar de que se hicieron 
enormes esfuerzos para ajustar los tiempos del taller a los de la comunidad, y de que 
desechamos la idea de traslado para aumentar las complicaciones. En realidad, las per-
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sonas que nos trasladamos de un lugar a otro siempre fue el equipo de investigación. Es 
importante reflexionar sobre esta disminución, pocas veces reconocida como un pro-
blema. ¿Es el tema lo que genera poco interés? ¿Es el tratamiento de éste? ¿Cometimos 
el error de no partir de una necesidad sentida? ¿Cómo garantizamos en el futuro mayor 
presencia, mayor acogida a nuestros esfuerzos?

Reflexionando contenidos 
Las construcciones de género 

Una vez expuesto el tema sexo/género, fue reforzado mediante la dinámica “Concurso 
sexo y género”. Se entregaron hojas en las que en la columna izquierda estaban plasma-
das 13 oraciones que hacen referencia a atribuciones biológicas y culturales de hombres 
y mujeres, y en la parte derecha las participantes debían marcar si estas oraciones co-
rrespondían a una diferencia de sexo o de género. En general, tanto hombres y mujeres 
mostraron tener clara la idea de la diferencia de los dos conceptos, salvo algunos enun-
ciados relacionados con la manutención y crianza de los/as hijos/as. Por ejemplo, “el 
cuidado de los/as hijos/as” fue adjudicado a las mujeres por una cuestión de “sexo”. 
En la discusión salió un comentario muy común que consiste en culpar a las mujeres del 
machismo por sus papeles en la crianza:  

Nos quejamos de que los hombres tomen decisiones… pero… me pregunto, ¿quién 
cría a los hombres? ¿No se supone que las mujeres?... Nosotros mismos [sic] esta-
mos creando ese tipo de hombres… nos quejamos del suegro, de la nuera, pero al 
final es una mujer el que acaba criando y educando al niño (participante de sexo 
femenino).

La discusión llevó a analizar los roles de género y cómo éstos condicionan el compor-
tamiento de las mujeres. Se reflexionó sobre las construcciones sociales de género que 
pueden cambiar, porque “es una cuestión que nos inculcan”; “es una cadena… así nos 
vinieron educando… pero se puede cambiar; “el comportamiento de las mujeres se dis-
tingue como género… No nacen así las niñas, uno las crea dulces y tiernas” (participan-
tes de sexo femenino).

El siguiente tema fue los roles de género que se asignan a hombres y mujeres: rol 
reproductivo, que se refiere al trabajo de crianza o cuidado de otros; rol productivo o 
el trabajo a partir del cual se reciben ingresos y, finalmente, rol de gestión comunitaria 
que consiste en las actividades que se realizan para la comunidad (Instraw, 1999; De 
Barbieri, 1992). Se aplicó la dinámica “Roles reproductivo, productivo y comunitario”, 
una hoja para escribir el trabajo reproductivo, productivo y comunitario de mujeres y 
hombres (cuadro 3). 

Capacitación en género
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Cuadro 3. Roles reproductivo, productivo y comunitario

Fuente: elaboración propia con datos de los talleres realizados en Tlalixtac de Cabrera, San Pedro y San Pablo 
Ayutla y Santa Catarina Lachatao, Oaxaca, 2010.

Del análisis de los resultados se derivan las siguientes reflexiones. La primera, común 
en estos ejercicios de capacitación, es que aparentemente mujeres y hombres tienen 
cargas de trabajo similares, incluyendo labores reproductivas. Hay un esfuerzo grande 
por atribuir actividades domésticas a los varones. Si el cuadro se deja así, sin discutirse, 
pareciera que la carga doméstica es compartida entre ambos sexos. Pero hay que anali-
zar las diferencias, pedir que se desglose “quehaceres de la casa” versus “composturas 
de la casa”, “cuidar y atender a los niños” versus “jugar y cuidar a los hijos”. En Lachatao 
y Ayutla se optó por aplicar una segunda dinámica para fortalecer la discusión sobre las 
jornadas de trabajo de mujeres y hombres. Se solicitó que realizaran un “Cronograma 
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de un día normal”, exponiendo las actividades que realizan ambos sexos en un día com-
pleto. Se constató que las mujeres tienen más labores domésticas que los hombres; que 
estos pasan menos tiempo en casa; que cuando se encuentran en ella difícilmente par-
ticipan en algunas tareas, no así las mujeres. “Cuando descanso, hago trabajo en casa, 
como sembrar o escombrar”; “las mujeres suelen participar en actividades que hacen los 
hombres, pero los hombres no en las actividades que hacen las mujeres” (participantes 
de sexo femenino). La dinámica ayudó a que las mujeres tomaran conciencia del valor 
del trabajo doméstico, que lo reconocieran como tal, que no es remunerado y que ha 
sido adjudicado sólo a las mujeres. A partir de este reconocimiento se puede dar una 
negociación de la carga doméstica con la pareja.

La segunda reflexión tiene que ver con que las actividades productivas y comu-
nitarias de las mujeres están relacionadas directamente con construcciones de géne-
ro (profesoras, educadoras, secretarias). Muchas mencionaron trabajos que se pueden 
realizar al interior del hogar, lo que les permite atender a la familia y obtener ingresos. 
En lo que se refiere a actividades comunitarias, los cargos de mando o mayor jerarquía 
son desempeñados por los hombres, incluyendo los del ayuntamiento (presidente, re-
gidor, síndico). Las mujeres ocupan puestos de menor rango y relacionados con su rol 
reproductivo: comités de la escuela, Oportunidades, dif, albergue escolar, secretarias, 
tesoreras. Generalmente, los cargos que ocupan las mujeres no son pagados, a diferencia 
de los del ayuntamiento que son ocupados por varones y sí reciben una remuneración. 
Esta dinámica fue de gran utilidad para reflexionar sobre los estereotipos de género y 
las diferencias en el prestigio de roles comunitarios asignados a mujeres y hombres. Nos 
ayudó a entender cómo incluso las mujeres que participan en el ámbito público de sus 
comunidades enfrentan procesos de discriminación. 

El término de condición se refiere a la situación de vida de las mujeres (material), 
mientras que el de posición al estatus en la estructura de poder (Alfaro, 1999; García, 
2009). Ambos conceptos se relacionan con los de acceso y control de los recursos, por 
ejemplo, poder trabajar en un terreno (acceso) pero no ser dueña de este (control). Se 
aplicó la dinámica “Posición, condición, acceso y control de los recursos” (cuadro 4).  

Cuadro 4. Acceso y control a los recursos

Fuente: elaboración propia con datos de los talleres realizados en Tlalixtac de Cabrera, San Pedro y San 
Pablo Ayutla y Santa Catarina Lachatao, Oaxaca, 2010.
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Esta dinámica permitió que las mujeres se dieran cuenta de que tienen acceso y 
control sólo sobre determinados recursos. Pueden tener acceso a recursos masculinos 
(casa, terrenos, carros, ganado) pero no tienen el control sobre ellos porque no son sus 
dueñas. En consecuencia, tienen un menor estatus al interior de la familia, lo cual limita 
su poder de decisión, acceso a créditos y apoyos gubernamentales. En cambio, los hom-
bres controlan los recursos de mayor valor. En Lachatao la discusión se puso tensa, los 
hombres señalaron que el acceso y control era de igual forma para ambos sexos porque 
“estaban casados por bienes mancomunados, por lo tanto es de los dos”. La toma 
de decisiones es un asunto de buena comunicación en la pareja más que de diferenciales de 
poder. Un participante se refirió al sistema de propiedad que rige en el municipio (bie-
nes comunales), destacando que la constancia de propiedad se da a quien la solicita, sin 
reconocer que son los jefes de familia (varones) los que tienen el estatus de comuneros 
y sólo en ausencia de éstos la mujer asume derechos como comunera.

Este ejercicio es un buen ejemplo de las dificultades que se presentan al tratar el 
tema del poder y la inequidad de género. Generalmente las discusiones son evitadas y 
se promueve una versión “light” de la perspectiva de género, donde no hay controver-
sia ni conflicto. Quienes promovimos esta iniciativa de capacitación, pensamos que el 
feminismo implica cambiar la distribución de poder, lo cual resulta difícil de aceptar para 
quien lo tiene y lo detenta. Es nuestra intención proporcionar a las mujeres mayores he-
rramientas de negociación en casa cuando se trata de acceder y controlar recursos clave. 

El siguiente tema abordado fue el de las necesidades prácticas y estratégicas, in-
dicando que las primeras se refieren a bienes materiales (alimentación, salud, vivienda, 
educación), y las estratégicas son aquellas que permiten poner a las mujeres en una me-
jor posición en relación con los hombres para, precisamente, poder negociar con ellos. 
Las necesidades estratégicas tienen que ver con la participación femenina en espacios 
ciudadanos, de toma decisiones, acceso a oportunidades de capacitación, educación y 
empleo. Todo esto contribuye a disminuir la desigualdad entre hombres y mujeres (Alfa-
ro, 1999). Con el fin de reforzar el material, se pidió a las participantes que respondieran 
la pregunta, ¿qué desearías hacer para mejorar tu vida? (cuadro 5). 

Fuente: elaboración propia con datos de los talleres realizados en Tlalixtac de Cabrera, San Pedro y San Pablo Ayutla 
y Santa Catarina Lachatao, Oaxaca, 2010.

Cuadro 5. Necesidades prácticas y estratégicas
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En general, las respuestas reflejaron comprensión de los dos términos (nece-
sidades prácticas y estratégicas). Se presentó algo de confusión en relación con los 
negocios, pero hay que decir que se da en los términos mismos, porque las actividades 
económicas resuelven problemas económicos al tiempo que impulsan el empodera-
miento femenino (Sen, 2000). Fue interesante percibir que las mujeres tuvieron ma-
yores dificultades para visualizar sus necesidades estratégicas, incluso se replanteó la 
pregunta en términos de un “proyecto de vida”, de necesidades de desarrollo personal 
más allá de sus familias, porque a la gran mayoría les resultaba difícil mencionar algu-
na necesidad estratégica. Entonces hablaron de viajar, hacer ejercicio, continuar con 
sus estudios, tener tiempo. Pero llegar a este punto fue difícil. Esto es común porque 
a las mujeres se les dificulta pensar en ellas mismas, ir más allá de sus seres queri-
dos, concebir el ocio y esparcimiento como una necesidad legítima. Generalmente la 
preocupación se centra en las necesidades de la familia. La identidad y el ser (un ser 
para otros) de las mujeres se construyen en función del bienestar de otras personas 
(Nazar y Zapata 2000; Massolo, 2003).

Para cerrar este primer bloque se expusieron los temas de educación, salud sexual 
y reproductiva. Respecto a la educación, se explicó que su acceso, el nivel educativo, 
la elección de carrera y dónde estudiar, están determinados por cuestiones de género, 
clase y etnia. Se rescató el siguiente testimonio:

Algunos papás piensan que los hijos pueden acabar la carrera y las mujeres 
no. Y desgraciadamente eso se reproduce con los niños… yo lo veo porque 
soy asistente educativo… (participante de sexo femenino).

La salud reproductiva se definió como la capacidad de cuidado del cuerpo y al conoci-
miento, apropiación y derecho al uso por decisión propia, del mismo. Este tema permitió 
que las asistentes reconocieran que no han recibido educación sexual; que las mujeres 
no deciden cuándo empezar una vida sexual activa, cuántos hijos tener, cuándo tener-
los. Ante esto se suscitó el siguiente comentario: 

Como enfermera me tocó una experiencia… fue una pareja a consultar… y 
entonces los esposos trataban a las esposas como si fueran unas máquinas… 
de hacer sexo… el señor dijo: oiga doctor, vengo para que me la arregle. ¿Cómo 
que me la arregle? Pues sí, vengo para que me la componga, pues ya no quiere 
estar conmigo… por eso digo que nos ven como unas máquinas, nos tratan 
como objetos, no como personas (participante de sexo femenino).

Derechos humanos de las mujeres  

Después de una breve exposición sobre el origen y desarrollo de los derechos humanos 
se aplicó la dinámica “Yo tengo derecho a…” que consiste en un cuadro de cinco colum-
nas, en la primera del lado izquierdo se encontraban plasmadas 16 oraciones relacio-
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nadas con los derechos y en las restantes se encontraba una escala de “siempre”, “casi 
siempre”, “casi nunca” y “nunca”. Las/os participantes tenían que responder con qué 
frecuencia ejercían determinado derecho. Este ejercicio generó confusión, inicialmente 
todos los derechos eran ejercidos “siempre”, puesto que en el papel (la Constitución) 
ya han sido reconocidos. Fue necesario analizar uno por uno para discutir si realmente 
los ejercemos. Al final sólo quedaron tres en las columnas de “siempre” y “casi siempre” 
(cuadro 6). En la discusión, las mujeres de Ayutla relacionaron el ejercicio de derechos 
con el estado civil de las mujeres: 

…en el momento de casarse se pierde la libertad plena, movilidad… condicio-
nan la vestimenta, [el] derecho a socializarse por ejemplo amistades y pa-
rientes… [el] derecho a recurso económico, [se da la situación de] no poder 
elegir… el número de hijos e hijas, no poder participar en reuniones sociales 
y comunitarias, [se limita el] derecho a la recreación, igualdad de protección 
ante la ley, se les ha limitado sus derechos a votar, a heredar, administrar y 
adquirir bienes (diversos testimonios, participantes de sexo femenino).

Cuadro 6. Derechos humanos ejercidos

Fuente: elaboración propia con datos del taller realizado en Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, 2010.
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Un derecho pendiente: la participación política

Dada la orientación del proyecto, el siguiente ejercicio se enfocó en el derecho a la par-
ticipación política, señalando que las presidentas municipales estudiadas eran tan sólo 
1% de los presidentes municipales por trienio (Vázquez et al., en prensa). Se realizó la 
dinámica, “¿cuántas mujeres hay?” (IIDH, 2008). Se proporcionó una hoja a las par-
ticipantes para que describieran los espacios de poder comunitario de cada municipio. 
En la hoja había una figura de pirámide que estaba dividida en tres partes: en la base se 
encontraba una leyenda que decía “Las que participan pero casi no mandan”, seguido de 
“Las que ayudan a mandar”, y en la cúspide “Las que mandan”. El trabajo consistió en 
identificar cuántas mujeres había en cada espacio (figura 1). Este ejercicio permitió a 
las mujeres darse cuenta de que ellas son quienes realizan el trabajo de base den-
tro de la estructura política de sus comunidades. Entre mayor es la jerarquía del 
puesto, más va disminuyendo su participación.

Figura 1. Mujeres en el gobierno municipal de Tlalixtac,
Ayutla y Lachatao

Fuente: elaboración propia con datos de los talleres realizados en Tlalixtac de 
Cabrera,San Pedro y San Pablo Ayutla y Santa Catarina Lachatao, Oaxaca, 2010.
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Para completar el tema se realizó otra dinámica, “¿con qué me tropiezo?”(IIDH, 
2008), que consiste en que una participante intenta romper un círculo de personas to-
madas de la mano para convertirse en presidenta municipal. Cuando la participante tra-
taba de romper el círculo, las personas le decían por qué no podía pasar, es decir, por qué 
no puede ser presidenta: “porque eres mujer”, “porque tienes que atender tu casa, es-
poso e hijo/as”, “porque las reuniones son en la noche”, “porque no tienes experiencia”, 
“porque no creen en ti”, “porque no estás preparada”. La candidata debía argumentar, 
defenderse. Esta actividad resultó divertida, creativa y muy estimulante para percibir 
colectivamente los obstáculos que enfrentan las mujeres que quieren asumir el cargo de 
mayor prestigio en un municipio. 

En Lachatao la dinámica se complicó porque un hombre (el marido de la mujer 
que quería romper la barrera) dio razones de peso para que su esposa no fuera pre-
sidenta: que no tenía capacidad para mediar conflictos violentos con comunidades 
vecinas o empresas mineras canadienses. La mujer se sintió intimidada, dudaba de sus 
respuestas, desviaba la mirada, diciendo que tenía “capacidad de dialogar”. Nos quedó 
la duda de si realmente los hombres, cuando son presidentes, resuelven problemas 
con comunidades vecinas; se reportan muchos de ellos, algunos históricos, que han 
conducido incluso a asesinatos. Sobre cómo enfrentar a empresas mineras canadien-
ses, conocidas por su carácter depredador, habría que decir que esto no puede depen-
der sólo de un presidente o presidenta, sino más bien de fuertes alianzas comunitarias 
y la presencia real y efectiva de instituciones gubernamentales (la Semarnat) para 
intentar que dichas empresas respeten la normatividad ambiental. Mediante su dis-
curso, este participante construyó a la política municipal oaxaqueña como un medio 
donde sólo cabe el modelo de masculinidad hegemónica, la cual sostiene que el más 
violento es el más capaz. Hace falta mucho trabajo para que este medio se abra a 
las mujeres. No olvidemos que la participación política es uno de los muchos derechos 
humanos todavía pendientes para las mujeres.  

Los talleres de Tlalixtac de Cabrera y Santa Catarina Lachatao terminaron con esta 
actividad. Sólo en Ayutla fue posible aplicar otra dinámica, la del “Derecho a la par-
ticipación política” (Valladares et al., 2007) (cuadro 7). Muchas de las mujeres de 
este municipio forman parte de la “la Red de mujeres mixes” que ha promovido cursos, 
talleres y otros eventos para impulsar el empoderamiento femenino. En nuestro corto 
ejercicio pudimos darnos cuenta de la importancia que tienen estos procesos organiza-
tivos; percibir el avance que se manifiesta en la capacidad de las mujeres para pensar 
juntas, diagnosticar sus problemas e imaginar soluciones para ellos. Ni en Tlalixtac ni en 
Lachatao se percibió algo similar. 
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Cuadro 7. Diagnóstico de la participación
política femenina en Ayutla

Fuente: elaboración propia con datos del taller realizado en San Pedro y San Pablo Ayutla, Oaxaca, 2010.

Diagnóstico municipal y plan de acción 

El diagnóstico municipal con enfoque de género parte de la propuesta metodológica 
de Massolo et al. (2005). Para poder determinar avances en la gestión municipal es 
necesario contar con indicadores. Se expuso brevemente qué es un indicador y la dife-
rencia entre cuantitativos y cualitativos. Las áreas que deben estar representadas en un 
diagnóstico son las siguientes: a) territorio, población y familias; b) educación, salud 
sexual y reproductiva; c) trabajo e ingresos; d) vivienda y servicios públicos; e) cultura, 
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recreación y deportes; f) participación social y política; g) violencia de género y mascu-
linidades; h) recursos humanos del gobierno municipal. Las participantes se agruparon 
en equipos y trabajaron las áreas prioritarias para ellas. Detectaron las necesidades de las 
mujeres de su municipio, determinaron qué acciones tomar a partir de ellas, su respon-
sable y posibles instituciones de apoyo (cuadro 8).

Cuadro 8. Diagnóstico municipal de Ayutla



125

Análisis

Fuente: elaboración propia con datos del taller realizado en San Pedro y San Pablo Ayutla, Oaxaca, 2010.

Capacitación en género
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En el cierre del taller las participantes iniciaron un proceso de organización para dar 
continuidad a los resultados. Para el equipo de investigación fue muy estimulante ver 
cómo una propuesta de capacitación se tradujo en una de organización que, como ya 
se indicó, tiene historia propia. Sin embargo, hay que reconocer los huecos del ejercicio, 
por ejemplo el hecho de que en algunos temas esté ausente la perspectiva de género 
(población indígena); en otros (trabajo e ingresos) las opciones planteadas parten de 
los roles tradicionales de las mujeres y reproducen estereotipos de género (bordado, 
repostería, hortalizas). Las mujeres identificaron la importancia de tener más institucio-
nes de enseñanza, pero detectaron más fácilmente las necesidades de niños y jóvenes 
que las propias. Pareciera que el concepto de salud reproductiva y su relación con los de-
rechos humanos no quedó del todo claro. La dimensión de género en torno al combate 
a las adicciones tampoco fue desentrañada. 

Sin embargo, el diagnóstico contiene valiosos aspectos que son difíciles de tratar, 
por ejemplo, la violencia de género. El que las mujeres hayan identificado la necesidad 
de un centro recreativo para niño/as, una guardería, una ambulancia, etcétera, es mues-
tra del reconocimiento de su carga de trabajo, de la necesidad de aminorarla. También 
es importante el avance en la identificación de instituciones que pueden satisfacer estas 
demandas. Destaca la Sedesol, la Cdi, las autoridades municipales. En la medida en que 
las mujeres concreten con mayor claridad quiénes son sus interlocutores, habrá mayor 
avance en la definición de sus demandas y proceso de empoderamiento. 
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Conclusiones

En este trabajo se propuso analizar una experiencia de capacitación con mujeres rurales, 
producto de un proyecto de investigación participativa cuya finalidad fue capturar la 
experiencia con el poder político de 18 mujeres que desde 1995 han gobernado un mu-
nicipio regido por el sistema de uyc en el estado de Oaxaca (Vázquez et al., en prensa). 
Pensamos que las experiencias de capacitación son escasamente rescatadas, y cuando 
lo son, se resaltan más los aciertos que las dificultades, lo cual imposibilita el avance en 
la teoría y práctica de los estudios de género. Nuestra intención es reconocer los retos 
más que los aciertos con la finalidad de seguir trazando camino en la promoción de la 
equidad de género.

Sin duda el reto más importante fue no haber concluido el programa del taller en 
dos de los tres lugares donde se llevó a cabo. Pensamos que esto se debe a que el tema 
de género y derechos humanos no fue expresado como una necesidad por las 18 pre-
sidentas. A pesar de ello, el equipo de investigación decidió impartir el taller con estos 
contenidos. Nos alimentamos de las experiencias relatadas en las entrevistas y de nues-
tra propia formación, pero queda la duda de si debimos haber hecho un mayor esfuerzo 
para construir una propuesta dialogada, con contenidos consensuados, incluso incorpo-
rando de manera fehaciente a las presidentas, que sólo ayudaron en el apoyo logístico 
pero no en la definición de contenidos ni en la impartición de los talleres. Hubiera sido 
crucial darles un papel más protagónico; esto hubiera proyectado su liderazgo y quizás 
contribuido a la permanencia de la gente en el taller, como de hecho sucedió en Ayutla, 
donde la presidenta Irene Hernández estuvo presente todo el tiempo. Consideramos 
que la temática de género y derechos humanos no debe ser abandonada por falta de 
quórum. Más bien, hay que seguir insistiendo en ella. Tanto los resultados del proyecto 
como los de los talleres demostraron que el pleno ejercicio de los derechos humanos por 
parte de las mujeres es todavía una quimera.

El éxito diferenciado de cada taller muestra cómo el mismo esfuerzo de capaci-
tación se inserta en contextos específicos, a menudo desconocidos para las personas 
que vienen de afuera. En Ayutla, por ejemplo, el nuestro fue un taller más de una serie, 
porque ya existe un importante proceso organizativo. Nuestro taller apoyó ese proceso 
en construcción. El rumbo que tomen las mujeres será producto de un sinnúmero de 
acciones, entre los cuales se ubica humildemente nuestro trabajo. El liderazgo y poder 
de convocatoria de Irene Hernández, el entusiasmo de las mujeres para trabajar varios 
días continuos en un taller, la permanencia de un grupo constituido sólo de mujeres, son 
producto de años de trabajo. En ninguno de los otros dos municipios se dio este conjun-
to de situaciones. Nos sentimos orgullosas de haber contribuido aunque sea con poco 
a este proceso de construcción ciudadana y, quizás, de haber sembrado semilla en dos 
municipios donde no existe esta trayectoria organizativa (Tlalixtac y Lachatao). 

La constante redefinición de tiempos, espacios, duración, composición del grupo, 
también representó un reto importante para el equipo de investigación; es una muestra 
de la versatilidad que se requiere para responder a todo tipo de imprevistos. Podemos 
identificar tres factores básicos para que este tipo de propuesta de capacitación pueda 
realizarse: a) apoyo (o al menos aval) de las autoridades, al menos de un integrante del 
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cabildo, para que convoque al taller; b) una persona que organice la logística a escala lo-
cal, desde dónde comer, dónde hospedarse, dónde proyectar y sentar a la gente, etcéte-
ra; c) el trabajo en equipo y la presencia en la comunidad de las personas que impartirán 
el taller es vital para garantizar al menos algo de asistencia.  

Es importante resaltar que la presencia de hombres en Tlalixtac y Lachatao repre-
sentó un reto importante en el tratamiento de algunos temas: el de acceso y control a 
los recursos y el de participación política de las mujeres. Es difícil romper con la arraigada 
creencia de la equidad en comunidades indígenas, en especial cuando se trata el tema 
del poder. Es nuestra convicción que, lejos del feminismo “light” que pierde su carácter 
transgresor, es importante cuestionar permanentemente las verdades que incomodan. 
Pero siempre hay que hacerlo con respeto, escuchando, abriéndole las puertas a la duda, 
alejándonos de las certezas absolutas. Nuestra visión debe fortalecerse a partir de lo que 
aprendemos cuando escuchamos a los demás, cuando construimos foros para expresar-
nos libremente. 

Fue muy enriquecedor ver cómo las mujeres de los tres municipios abrían su mi-
rada, penetraban en su interior. Talleres como estos representan la oportunidad para 
conocerse un poco más; para replantearse objetivos de vida y comenzar a actuar. Fui-
mos privilegiadas al ver cómo algunas participantes expresaban su mundo íntimo, sus 
experiencias personales, asunto que les permite construir una nueva visión del mundo 
y generar cambios positivos en su entorno familiar y social. Un tema recurrente fue el 
de la autovaloración, que no debe ser minimizado. Es de vital importancia crear un am-
biente donde las mujeres sean las principales actrices, no existan juicios de valor, puedan 
expresarse, moverse, reír. Así van ganando confianza en sí mismas, descubriendo sus 
capacidades y potencialidades para afrontar distintas situaciones de vida. 

Este trabajo debe hacerse desde la perspectiva de género, que habla de problemas 
estructurales en la distribución del trabajo, la riqueza y el poder, más que desde las re-
cetas de superación personal. Exponer en qué consiste la perspectiva de género permite 
que las mujeres replanteen su participación en sus familias y municipios, favorece el análi-
sis, cuestionamiento y debate acerca de las situaciones de discriminación y exclusión que 
experimentan en su cotidianidad. El reconocimiento de dónde están situadas y cuáles son 
los recursos con los que cuentan les permite proponer intervenciones que reelaboren las 
estructuras de poder. Sin embargo, debe quedar claro que un taller no moverá la montaña, 
que cuando éstos no son suficientes se corre el riesgo de simplificar, fragmentar, promover 
verdades a medias, dejar los temas más controvertidos para después. Es innegable que el 
cambio se construye entre mucho/as y no hay esfuerzo que salga sobrando cuando se 
trata de construir un mundo donde quepamos todos y todas. 
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